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No se publica loa dotnngos ni días festivoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoai 3,00 pesetaa. 
Dichos precios serán i n c r e m é n t a l o s con • 

5 por 109 para amort izac ión de e m p r é s t l l o i 

j g i B i n i s t r a d ó n p r o v i n c i a l 

Gobierno Civil 
de I r orovíocla de León 

C I R C U L A R 
Visto el expediente que obra en 

este Gobierno Civil, instruido por el 
Ayuntamiento de San Cristóbal de la 
Polantera, para determinar la pen
sión de viudedad a favor de doña 
Victoria Núñez Pérez, viuda del que 
fue Médico de A. P. D., D. Manuel 
González de Castro, qué prestó serví 
cios en los municipios de Villazala 
y San Cristóbal, y prorrateo de la 
pensión entre ambos. 

Teniendo en cuenta que el causan
te percibía por haberes 11.000,00 pe
setas; 7.500,00 pesetas de quinque
nios, pagas extraordinarias 3.083,33 
{»esetas, lo que hace un haber regu-
ador anual de 20.583,33 pesetas. 

De conformidad al artículo 204 del 
Reglamento de Sanitarios Localesi 
le corresponde a partir de 1.° de Ju 
nio de 1959, la siguiente pensión: 

Pesetas 

25 Vo sobre 20.583,33 ptas. . . 5.145,83 
Dio. 30-11-56,300/o au n*en tos. | .543,75 

Total pensión a n u a l . . . 6.689.58 
Realizado el prorrateo entre los 

Ayuntamientos en que prestó servi
cios el interesado le corresponde sa-
nsfacer a cada uno de ellos las si-
goientes cantidades: 
* Villazaia 

una cantidad anual de 
77 pesetas y da como mensua- i 

"dad 524.73 pesetas. | 
San Cristóbal de la Polantera,' 

anualmente 392.81 pesetas, lo que da i 
r¡;a cantidad mensual de 32,73 pe-' 

Queda aprobada la mencionada i 
da5sl0Q y su prorrateo en las canti-; 
"MI expresadas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 13 de Abril de 1962. 
E l Gobernador C i v i l , 

1799 Antonio Alvarez Rementeria 
o o 

Visto el expediente que obra en 
este Gobierno Civil, instruido a ins
tancia del Ayuntamiento de Valencia 
de Don Juan, para determinar la 
pensión de viudedad y su prorrateo 
a favor de doña Luisa Manovel Tr i 
gueros, viüda del que fue Veterinario 
D, Manuel Junquera Ruiz. 

Teniendo en cuenta que el cau
sante percibía 12.000,00 pesetas de 
sueldo, 9.000.00 pesetas de quinqué 
nios y 3.500,00 pesetas de pagas ex
traordinarias, lo que hace un haber 
regulador de 24.500 pesetas. 

Que de conformidad con el artícu 
lo 204 del Reglamento de Sanitarios 
Locales, le corresponde percibir a 
partir de 1.° de Marzo de 1962, la 
siguiente pensión: x 

Pesetas 
25 o/0 sobre 24.500,00 ptas... . 6,125,00 
Dio. 30-11-56, 15o/o sobre 

6.125 ptas. 918,75 

T o t a l . . . . . . . . . . . 7.043,75 
Realizado el prorrateo entre los 

Ayuntamientos que prestó servicios 
el interesado, le corresponde satisfa
cer a cada uno de ellos, las siguien
tes cantidades: 

Valencia de Don Juan, le corres
ponde abonar una cantidad anual 
de 2.320,82 pesetas y mensual de 
193.40 pesetas. 

Fresno de la Vega, una cantidad 
anual de 700,26 pesetas, correspon
diendo una cantidad mensual de 
58.35 pesetas. 

Castrofuerte, anualmente 562,88 pe
setas, corresponden al mes 46,90 peí-
setas. 

Pajares de los Oteros, anualmente 
2.205,25 pesetas, correspondiendo al 
mes 183,77 pesetas. 

San Millán de los Caballeros, 
anualmente 281,62 pesetas, al mes) 
corresponden 23,46 pesetas. 

Villaornate, al año 972,92 pesetas, 
corresponden al mes 81,07 pesetas. 

Queda aprobada la mencionada 
pensión y su prorrateo entre los 
Ayuntamientos en la forma que 
queda expresada. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y electos. 

León, 13 de Abril de 1962. 
E l G o b e r n a d o r C i v i l , 

1800 Antonio Alvarez de Rementeria 

Relación de las licencias de caza expe
didas por este Gobierno Civil durante 
el mes de Marzo de 1962, que se 
publica en este periódico oficial con 
arreglo a lo dispuesto en el articu-
lo 5.° del Reglamento de 3 de Junio 
de 1903: 

214 Antonio Alonso Alonso, vecino 
de Folgoso de la Ribera, c l a ^ 
4.a, fecha de la expedición, 1 de 
Marzo. 

215 Anastasio Zomeño Zabala, de 
Santa Olaja.de la Ribera, id. 

216 Marcial Fresno López, de Villa-
muñío , id. 

217 Apolinar Martínez Rebollo, de 
Laguna Dalga, 2 id. 

218 Tomás Carbajo Martínez, de L a 
guna Dalga, id. 

219 Ismael Reguera Fernández, de 
Fínolledo, id. _ 

220 Dionisio Casas Valderrey, de 
Pedredo, 6 id. 

221 Patricio Bravo Rojo, de Codor-
nillos, id. 

222 Efrén Rodríguez Diez, de Cal
das de Luna, 7 id. 

223 Francisco Ucieda Losada, de 
León, clase 3.a, 8 id. 

224 Emilio Cotado Blanco, de Pon-
ferrada, clase 4.a, 8 id. 

225 Vicente del Cano Reyero, de 
León. 9 id. 

226 Santiago Majo Martínez, de Be-
navides de Orbigo, id. 

227 Vicente Suárez Fernández, de Vi-
llaobispo de las Regueras, 13 id . 

228 Arsenio Alvarez Moro, de Pon-
ferrada. 14 id. 

229 Julio Martínez López, de Pon-
ferrada, id. 
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230 Máximo Nistal Meneses, de As-
torga, id. i 

231 Miguel Martín Nistal, de Folgo-
so de lá Ribera, id, 

232 José Luis Sierra Diez, de L a Ro 
b l a . l ó i d . 

233 Antonio Martín Prieto, de La 
Bañeza, 20 id. 

234 Belarmino Rubio Miguélez, de 
Requejo de la Vega, id. 

235 Avelino Domínguez Fernández, 
de Combarros, id. 

236 Julián Gutiérrez Gutiérrez, de 
León, id . 

237 Pablo López López, de Castrillp 
de la Valduerna, 23 id, 

238 Lino Alvarez Rodríguez, de Pá-
ramó del Si l , id. 

239 Teodomiro Villarroel Rodríguez, 
de Polyoredo, 27 id. ^ 

240 Fernando Bajo Alonso, de León, 
28 id. 

241 Rómulo García González, de 
Villamartín de la Abadía, 29 id, 

242 Eloy Alvarez Raijios, de San Pe
dro de Trones, id . , 

León, 2 de Abril de 1962. 1584 

É m DIpntaGiüii Proilnciál 
de León 

C 0 N C U R S 0 
De conformidad con lo determina

do en la norma segunda del artícu
lo 27 del vigente Estatuto de Recau
dación, Orden del Ministerio de Ha 
eienda de 2 de Marzo de 1943 y 
Circular de la Dirección General del 
Tesoro Público de 20 de Septiembre 
de 1947, se anuncia concurso para la 
designación de Recaudador de Con
tribuciones e Impuestos del Estado 
en la Zona de L a Vecilla, de esta pro
vincia, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera. - L a vacante corresponde 

al turno de funcionarios de Hacien
da, y si no hubiere concursantes de 
éstos funcionarios, gozarán dé prefe
rencia los de la Diputación Píovin 
cial, y solamente a falta de concur 
santes de una y otra clase se pro 
veerá la Zona en turno libre. 

Segunda, — Al concurso podrán 
concurrir: 

a) Funcionarios de Hacienda. 
b) Funcionarios de la Diputación. 
c) Españoles mayores de 25 años, 

en plenitud de sus derechos 
civiles. 

Tercera.—Los funcionarios del Mi 
nisterio de Hacienda habrán de ser 
mayores de edad, en situación acti 
va, quedando establecido a los fines 
de la resolución del concurso, en su 
caso, por orden de preferencia, los 
siguientes grupos de concursantes: 

1.° Funcionarios que actualmen-
te sean Recaudadores o lo hubieran 
«ido en propiedad y por nombra

miento ministerial y reúnan las con
diciones de la norma segunda del 
artículo 26 del Estatuto de Recauda
ción y Resolución Ministerial de 27 
de Enero de 1953. 

2.° Los que lo sean ó lo hubieran 
sido, asimismo, en propiedad por 
nombramiento de Diputación con

fesionales posean. 
Séptima. — Para' tomar .parte en 

este concurso sera requisito ' 
pensable no tener nota desfai 

indis 

jen el ejercicio de la funeión^ecau6 
datoria, administrativa o especial e 
su anterior empleo. 11 

Octava—El que resulte nomhm 
SdTdones1 d T T a d.0 n0 ^ m m á la condición d ^ Z 

' la cionario provincial, y si lo fuere 
quedará en situación de excedencia 
activa sin sueldo, proveyéndose su 
vacante. ,,i 

cesionaria del Ssr: 
igualmente las c 
norma segunda del artículo 26. 

3.° Funcionarios no Recaudado
res que poseap el certificado de apti
tud para el cargo. 

4 ° Funcionarios del Ministerio Novena.—Serán condiciones gene. 
de Hacienda en general que cuenten rales de capacidad para el desempe-
más de cuatro años al servicio de no de esta PldZa: 
dicho Departamento y pertenezcan 
en situación activa a alguno de los 
siguientes Cuerpos del mismo: Gene
ral de la Administración de la Ha-
ciepda Pública; Pericial de Qontabi-
lídad; Contadores del Estados Aboga
dos del Estado o Profesores Mercan
tiles. \ 

Cuarta.—Los funcionarios pro v ía ' 
cíales habrán de desempeñar sus 
cargos en propiedad y ser mayores 
de edad y en sfituación activa, con 
más dé cuatro éños de servicios enl ^ión del anuncio en el Boletih Oficial 

a) Ser español. 
b) Observar buena conductai 
c) Carecer de antecedentes pena-

les, 
d) Ser adicto al Movimiento Na

cional. 
Décima. — Los concursantes pre

sentarán sus instancias, dirigidas al 
limo. Sr. Presidente de ésta Excelen
tísima Duputación, durante el plazo 
de treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publica-

propiedad a la Diputación en la fe 
cha de terminación del plazo para 
la presentación de instancias; y los 
que actualmente desempeñen plaza 
de Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en la provin
cia ^ deberán reunir los requisitos se
ñalados en la norma segunda del ar
tículo 26 del Estatuto en otden a 
permanencia, conducta, etc. 

Quinta.—Los méritos determinan 
tes de nombramiento y su orden de 
prelación en el grupo de funciona-
ríos de Hacienda serán los siguientes: 

1. ° L a mayor categoría y clase 
del funcionario. 

2. ° E l mayor tiempo ele servicios 
a la Hacienda. 

3. ° E l mayor tiempo de servicios 
de Recaudador en propiedad. 

4 ° E l mayor tiempo de servicios 
en Tesorería; y 

5.0 L a menor edad. 
Por lo que afecta a funcionarios 

provinciales, se considera mérito 
preferente él mayor tiempo de Re
caudador de Contribuciones en pro
piedad. 

E l Tribunal valorará discrecional-
mente los méritos de los demás fun-
cionarios no recaudadores y propon
drá para el nombramiento al que 
cpnsidere más idóneo para el come
tido recaudatorio, de acuerdo con el 
artículo 27 del repetido Estatuto de 
Recaudación. 

del Estado, en la Secretaría de la 
Corporación, de las diez a las cator
ce horas, debidamente reintegradas. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayó de 1957, bastará que .los aspí' 
rantes manifiesten en sus instan
cias, expresa y detalladamente, que 
reúnen todas y cada una de las coq-
diciones exigidas, referidas a la fe
cha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de aquéllas, así 
como los méritos que estimen perti
nentes. 

Terminado él plazo de presenta
ción de instancias, se publicará la 
lista de admitidos v excluidos en el 
Boletín Oficial dél Estado y en el de 
la Provincia, y seguidamente el Trir 
bunaL 

Undéc ima .— L a Diputación Pro
vincial resolverán este concuaso des
pués del plazode dos meses, a contar 
desde el siguiente a la publicación 
de. este anuncio,en el Boletín OftciM 
del Estado. 

D u o d é c i m a , - E l concursante V*0' 
puesto para el nombramiento de KC' 
cáudador presentará en el Negociaao 
de Gobernación, dentro del plazo oe 
treinta días hábiles a partir de la le
cha de la propuesta, los documento 
siguientes: _ . 

Certificado de haber desempeñado 
el cargo de Recaudador, Auxilia1"^ 

Sexta,-Para los comprendidos en Zoca o Recaudador de imp 
el apartado c) de la base según- Provinciales. segúo proceda, 
da, será mérito preferente el haber hub^ra alegado este merl.t0; . áe 
desempeñado el cargo de Recauda- Los funcionarios del Minister1 D 
dor Auxiliar de Zona, o Recaudador Hacienda y provinciales P T e f ¡ e e de 
de cédulas personales. 

Los concursantes podrán hacer 
constar cuantos títulos y méritos pro

certificación expedida por sa8 
la Dependencia en que P T e s t e l Z Q go 
servicios, calificada conforme co 

J 



pedíente personal, y (os de los gm-
nos p"mero y segundo de la base 
íprcera, además, certificación de la 
Tesorería de Hacienda respectiva 
nue justifique reúnen las condicio-
jjes ríe la norma secunda del artícu
lo 26 del Estatuto de Recaudación, 
Qüedaado automáticamente excluí 
dos los que no aportaren tal justifi
cación. 

Los que ostenten la cualidad de 
ex recaudadores deberán justificar 
los expresados requisitos con refe
rencia, en cuanto a los de gestiób, ál 
último bienio en que hubieren ejér 
cido ei cargo, siendo catalogados 
como concursantes del grupo terce 
ro si no reuniesen o dejaren de jus
tificar los requisitos que les incum
ben. 

Si el nombrado no fuera funciona
rio del Ministerio de Hacienda o 
provincial, una vez designado,habría 
de presentar dentro del plazo antes 
indicado: 

a) Partida de nacimiento. 
b) Certificado negativo de antece 

dentes penales, 
c) Hem de buena conducta. 
d) Idem de Adhesión al Movimien

to Nacional.) " 
Decimotercera. — L a calificación 

del concurso y subsiguiente propues
ta de nombramiento se hará pública 
en el tablón de anuncios de la Cor
poración. 

Decimocuarta. — E l nombrado vie
ne obhgqdo a cobrar todos los valo
res y reobos procedentes del Tesoro, 
así como todos aquellos documentos 
que se le encomienden relacionados 
con la Hacienda Provincial y los de 
los Organismos con quienes la Dipu 
tación tiene o pudiera tener compro
miso de percepción de recibos. 

Decimoquinta. — E l pretaio de co 
branza voluntaria asignado a la Zona 
que se provee es el del 2.90 por 100 
de la recaudación realizada. 

l̂ a participación en los recargos 
sobre apremio será del ^0 por 100 de 
ja que en los mismos corresponda a 
ja Excma. Diputación Provincial— 

la cobranza de valores de los Or
ganismos oficiales, el premio asigna-
do es el 75 por 100 de lo que corres
ponde a la Corporación Provincial. 

^n cuanto a los arbitrios e impues-
jos provinciales, percibirá los .pre 
míos establecidos .en las correspon-

lentes Ordenanzas, o los que, en su 
lado 86 fi^en SÍ n0 10 tuvie?ran sefia" 

. Decimosexta.-Todos los gastos de 
ia^ona serán J J ' " 
dad de cuenta del Recau-
mel0H ?stand0 calculados él volu-
min1 e !Dgresos brutos con los pre-
c ° s dignados por todos los con-
sult para ^ue 61 beneficio neto re 

"ante no sea inferior a 60.000 pese-
asanuales. 

nla^lantlo por aumento del cargo o 
crea recauílación obtenida se in

tentara este mínimo de ingresos, 

el exceso se distribuirá en la forma 
siguiente: 

Hasta 10 000 pesetas, el 75 por 100 
para el Recaudador y el 25 por 100 
para la Diputación. 

De 10.001 a 20.000 pesetas, el 50 por 
100 para cada'parte. 

De 20.001 a 30 000 pesetas, el 25 
por 100 para el Recaudador y el 75 
por 100 para la Diputación. 

Si el exceso rebasase las 30.000 pe
setas, la Diputación acordará la dis
tribución! que proceda o la revisión 
del premio. 

Estos excesos de liquidación se li
quidarán separadamente, aplicando 
encada uno el porcentaje citado al 
final de cada ejercicio. v 

Del premio de buena gestión que 
én la cobranza voluntaria pudiera 
obtener la Zona, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 195 del vigente 
Estatuto' de Recaudación, percibirá 
el Recaudador el 60 por 100 de su 
importe, sin que éste sea computable 
a ningún efecto. 

Decimoséptima. — E l cargo de la 
Zona qüe resulta de promediar el 
último bienio, por recibo talonario 
en Voluntaria, de los conceptos pro
cedentes de cargos formulados por 
el Tesoro, Arbitrios Provinciales, Ar
bitrios Municipales y valores de otros 
Organismos que sirven de base, es 
de 6.361.276.00 pesetas. 

Decimoctava. — L a fianza que ha
brá de constituir el Recaudador nom
brado en la Caja provincftil, en me
tálico o valores del Estado, o Cédu
las del Banco de Crédito Local de 
España, es del 5 por 100 si el nom
brado ostenta la cualidad de funcio
nario, y del 7 por 100 si el nombrado 
no ostenta dicha cualidad, o sea 
nombrado por turno libre, admitién
dose los títulos amortizables por su 
valor nominal y los perpetuos por el 
que resulte de la cotización oficial. 

Esta fianza habrá de constituirse 
dentro del plazo de 45 días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción del nombramiento del Recauda
dor en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y dentro del mismo plazo de
berá tomar posesión de su cargo. 

Si el nombrado ejerciera el cargo 
de Recaudador o cotacurriera en él 
alguna circunstancia excepcional, 
podrá la Diputación, de oficio o a 
instancia del interesado, prorrogar 
en la medida necesaria ei plazo se
ñalado. 

Si el Recaudador nombrado no 
constituyese la fianza en el plazo in
dicado, o no se posesionase de su 
cargo en el (Ma que se le señale, aun 
cuando hiciese renuncia expresa an
tes de ese día y después dé nombra
do, determinará, si se trata de fun

cionarios, la inexcusable declaración 
de excedencia voluntaria por un año» 
contado desde el término del' plazo 
posesorio, y en el caso de no ser fun
cionario, que se elimine de todo con
curso posterior, en cualquier provin
cia, durante el plazo de dos años, 
conforme previene la norma sexta 
del artículo 27 del Estatuto de Re
caudación. 

Decimonovena. — E l cargo de Re
caudador es incompatible con el 
desempeño, sea o no retribuido, de 
cualquier otro del Estado, Provincia 
o Municipio, así coriió con el ejercí-" 
ció, dentro de la propia Zona, de 
cualquier industria o comercio, bien 
directamente o por medio de perso
na interpuesta, comisionista, repre
sentante, agente de seguros o de pu
blicidad, o de otras actividades aná
logas. 

Vigésima.—El Recaudador tiene la 
obligación de residir dentro de la 
Zona, y sus ausencias se ajustarán a 
lo previsto en el número siete del 
artículo 31 del Estatuto de Recauda* 
ción., • ' " v' 

Vigesimoprimera.—Queda facuíía» 
da la Presidencia para la tramita
ción dé este concurso, hasta la entre
ga del expediente al Tribunal. 

\ CARACTERISTICAS DE LA ZONA 

L a Zona de L a Vecilla comprende 
los catorce Ayuntamientos del Partí-
do Judicial de su nombre. 

Los valores pendientes en recibo 
talonario en 31 de Diciembre de 1961 
ascienden a la suma de 1.031.423,00 
pesetas, que corresponden a los años 
de 1947 a 1961. 

E n certificaciones de apremio exis
te pendiente la suma de 852.198 pese
tas, que corresponden á los años 
de 1952 av 1961. < 

Para lo no previsto en las presen
tes bases se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento de los Servicios Re
caudatorios de la Diputación, en el 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, Orden de 2 de 
Marzo de 1943 y en la de concesión 
del Servicio de 10 de Julio de 1944, 
Circular de la Dirección General del 
Tesoro Público de 20 de Septiembre 
de 1947 y Reglamento de Oposicio-
faes y Concursos de 10 de Mayo 
de 1957. 
. León, 5 de Abril de 1962.—El Pre
sidente, José Eguiagaray Pallarés. 
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BeieíBClóB de Haclenla 
de la proMo de Ledo 

(«nielo del Salaslro de la Rlaaeza 
5 Rúslíca 

A N U N C I O 
para conocimiento de los propie-
ios interesados, sé hace saber que, 

¡fnrante un plazo de quince días, 
notados a partir de la publicación 

Se este anuncio en el BOLETÍN OFI-
AL de la provincia, se hallarán 

íínuestos al público, en el Ayunta 
miento de Armunia, los valores uni
tarios definitivos de las fincas rústi-
ticas de dicho término municipal, 
cuya relación es como sigue: 

«Huerta U.a, 1.576,00 pesetas.—Ar
boles frutales riego Ü.a, 1.143,00 pese 
tas.-Lúpulo U.8, 3.500,00 pesetas.— 
Cereal riego 1.a, 1.330,00 pésetas,—; 
Cereal riego 2.a, 1.055,00 pesetas.— 
Cereal riego 3.a, 73100 pesetas. —Pr|i-
do riego 1.a, 1.312,00 pesetas.—Prado; 
riego 2.a, 1.019,00 pesetas, — Prado i 
riego, 3.a, 902,00 pesetas—Cereal se-1 
cano 1.a, 287,00 pesetas.—Cereal se-
cano 2.a, 93 00 pesetas.—Pr* do seca-' 
no U.*, 285,00 pesetas —V ña úrsica, 
331,00 pese as—Era U.a, 287 00 pese
tas.—Pastizal U,a, 80,00 pesetas.— 
Erial U.a, 1800 pesetas,—Arboles ri 
bera L * , 466,00 pesetas.—Monte bajo 
U,', 29,00 pesetas.» 
"Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán dirigirse al Sr. Ingeniero 
íefe provincial de este Servicio de 
Catastro de la Riqueza Ri^stic^ en 
esta provincia. 

León, 5 de Abril de 1962 — E l lo-
Seniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urdes y Azara—V.0 B.0: 
El Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 1646 

teWn á e l a t o t r í i É l e í o 
Visto el expediente incoado en esta 

^legación de Industria a instancia 
D. Rafael González Vallinas y 

J;.Mano Zapatero Cristóbal, domi
nados en Valladolid y León, res
pectivamente, en solicitud de auto
mación para instalar una línea eléc-
euCai y,un centro de transformación 
dn» iterinjno ^e Canseco. y cumpli

dos trámites reglamentarios or
en las disposiciones vigen-fiados 

reSQSetjatoPe!egación de Industria ha 

R o n z a r a . D. Rafael González 
bal Da S y ^ Mario ZaPatero Gristó-
ta a construir una línea eléctri-
3tiet¿f09 voltios, de 1.150 metros, 
^Ostr^V1 SU ori8en en otra de León 

^' v terminará en un 
K U r , .tnmsforma 

ción de 100 
^ a s n .cíón 13.200/220 127 vojtios 

Ministrar energía eléctrica a 

una mina de carbón en el término 
de Canseco. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge 
nerales fijadas en la Norma 11." de la 
Orden Ministerial de 12 de S. ptietn 
bre del mismo año, y a las especiales 
Siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al inte
resado. 

2. a L a instalación de la línea 
y centro de transformacióa seejecu 
tará de acuerdo con las caracteristi 
cas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debien
do adaptarse en todos sus detalles 
a las Instrucciones de carácter gene
ral y Regl^oientos aprobados por 
Orden Ministerial de 23 de Febrero 
de 1949, 

3^ Esta Dalegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins 
talación y uoa vez terminadas éstas, 
las 'comprobaciones necesarias por 
lo que afteta al cuniplimierito de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso ución y en relacsón con 1 
seguridad pública, en la forma espe 
cificada en las dssposicioBes vígeo 
tes. 

4. a E l peticionario dará cuenta s 
esta Delegación de la terminacióí 
de las obras, para su reconocimien 
to definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funciona 
miento, en el que se hará constar el 
cumplimienio, por parte de aquél, 
de las condiciones especiales y de
más disposiciones legales, quedando 
con posterioridad obligado a solici 
tar de la Delegación Técnica de Res 
tricciones de la Zona la prestación 
del servicio, acompañando a la soli
citud una copia del acta menciona
da. L a autorización del suministro 
se concederá, o no, de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del 
momento. . 

5 . a Los elementos de la instala
ción proyectada, serán de proceden 
cia nacional. 

6. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cnalguier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac 
tas .declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembrfe de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 24 de Marzo de 1962.-E1 
Ingeniero Jefe, H , M^nrigne. 
1543 Núm. 556.-252,00 ptas. 

ORGANIZACION SINDICAL 
DE F, E . T. Y DE LAS J . O. N. S. (Madrid) 

Obra Sindical del Ho íar y de 
Arauiíectura 

Anuncio de concurso subasta para 
la adjudicación de las obras de repa
raciones del grupo «Centurias del 
Bierzo» en Ponferrada (León). 

La Organización S i n d i c a l de 
F. E . T. y de las J. O N. S. anuncia 
el concurso subasta para las obras 
de reparación general dél grupo. 

Los datos principales y plazos del 
concurso subasta, así como la forma 
de celebración del mismo, so las que 
seguidamente se indican. 

I.—Datos del Concurso 
E l presupuesto de las obras objeto 

del concurso subasta asciende a la 
cantidad de doscientas trece mil 
cuatrocientas ochenta y cuatro pese
tas con noventa y cinco céntimos 
(213 484.95) pesetas. 

La fianza provisional para partici
par en el concurso subasta es de 
cuatro mil doscientas sesenta y nue
ve pesetas con sesenta y nueve cén
timos (4 269 69) pesetas.. 

E l plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de siete 
meses figurando prevista en el ar
tículo 14 del Pliego de Condiciones 
EGonómicas y Jurídicas una sanción 
económica por cada día de retraso 
en el cumplimiento de dicho plazo. 

E l régimen de a'bono de las certifi-
cacones^y de la recepción de obras, 
se regulan en los artículos 18 y l 9 
del Pli* go de Condiciones económi
cas y Jurídicas. 

11.—Plazos del Concurso-subasta 

Las proposiciones para optar al 
Concurso-subasta se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León, a las horas de oficina, durante 
quince días (15) naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y hasta las 
12 horas del día en que se cierre di
cho plazo. 

Lá docuipentación completa que 
integra el Proyecto y los Pliegos de 
Conüiciones Jurídicas y Económicas* 
estarán de manifiesto en la Delega
ción Sindical Provincial de León, to
dos los días laborables de las nueve 
treinta a las trece treinta. 

L a apertura de los pliegos se efec
tuará en la Delegación Sindical Pro 
vincial de León, a las 24 horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión 
de los mismos. 

Los plazos para la constitución de 
la fianza definitiva, la firma del con
trato de ejecución de obras, etc., son 
los fijados en los artículos 8, 9," 22 y 
23 del Pliego de Condiciones Jurídi 
cas y Económicas . 



III. —Forma de celebrarse el Concurso-
subasta 

Los licitadores deberán presentar, 
para tomar parte en el Concurso 
subasta, dos pliegos sellados y lacra 
dos. Uno de ellos contendrá la do 
cumentación exigida en el art 3.° del 
Pliego de Condiciones Jurídicas y 
Económicas. E l otro pliego conten 
drá la proposición económica para 
â ejecución de las obras, redactada 

en la forma prevista en el artículo 
4." del citado Pliego. 

La mesa, cuya composic ión es la 
fijada en el artículo 6 0 del mencío 
nado Pliego de Condiciones Eco
nómicas y Jurídicas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
7.° del citado Plieilo, fallará proyisio 
naltnente el Concurso, previo el es
tudio de las condiciones e importe 
de cada una de las ofertas corres
pondientes a los licitadores admiti
dos al mismo. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

Madrid. 4 d? Abril de 1962. - E l 
Jefe Nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres. 
1764 Núm. 634.—152.25 pías. 

I d i i B í s t r a e i É « i i i i G i p g l 
y i—•—• 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobados por él Pleno de este 
Excmo. Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones que han de regir en el 
concurso, que con carácter de urgen
cia habrá de anunciarse, para la 
instalación de una fuente luminosa 
en la Plaza de Santo Domingo, así 
cómo para el estanque y taza de la 
misma, por el presente, cumpliendo 
lo dispuesto en eí articulo 312 de la 
Ley de Régimen Local, se hace pú
blico que los indicados pliegos de 
condiciones se hallan de manifiesto 
para su examen, durante el plazo de 
ocho días hábiles, computados a 
partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncip en él BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, en 1.a Secretaría 
de este Ayuntamiento (Negociado de 
Fomento), pudiendo durante dicho 
plazo formularse por él vecindario 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes, las cuales serán resuel
tas por la Corporación. 

León, 16 de Abril de 1962.—El Al
calde, José M. Llamazares. 1824 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Cédula de citación ~ 
Habiéndose iniciado la tramita

ción de expediente contradictorio de 
ruina en este Ayuntamiento, de la 
casa número 13 de la calle La Rúa 
Nueva, de esta villa, de la cual son 

propietarios los herederos de don 
Juan García, en cumplimiento de 
Decreto del señor Alcalde, se les co 
mímica por medio de la presente 
cédula, que se insertará en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, a los 
expresados herederos de don Juan 
García, hoy en ignorado paradero, 
que está de manifiesto en la Secre
taría municipal el expediente incoa 
do a fin de que puedan examinarlo 
y alegar cuanto estimen conveniente 
a su derecho, aportando las pruebas 
que les convengan, todo ello en el 
plazo de quince días. Contados a par 
tir del día siguiente al de la inserc ón 
de ésta cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, bajo apercibimiento 
de que de no comparecer en dicho 
expediente, se continuará la trami
tación del mismo, 

Villafranca del Bierzo, 30 de Marzo 
de 1962.—El Alcalde (ilegible). 1602 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Por el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bí lamente informadas, las cuentas 
de liquidación del presupuesto ordi
nario de 1961, general del mismo 
presupuesto, administración dél pa
trimonio y la de valores independien-
tas y auxiliares, todas ellas del año 
exoresadó. 

Durante cficho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Sena de Luna, 29 de Marzo de 1962. 
E l Alcalde, Maximino Suárez. 1551 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega r' 

Por espacio de quince días se en
cuentran de manifiesto al público, 
en la Secretaría (ie-esíe Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
del presupuesto ordinario y de la 
administración del patrimonio y la 
valores auxiliares e independientes 
del presupuesto, relativas al ejerci
cio dé 1961, 

Durante dicho plazo ^ en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los intere
sados, cuantas reclamaciones esti
men pertinentes. 

Cimanes de la Vega, 29 de Marzo 
de 1962.—El Alcalde, M. González. 

1587 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formadas por este Ayuntamiento 
las cuentas del presupuesto munici
pal ordinario de 1961, con sus justi
ficantes, se hallan de manifiesto en 

la Secretaría del Ayuntamiento 
tiempo reglamentario, para que nPOr 
dan ser examinadas por los int ' 
sados y formular las reélamacio^6" 
que estimen pertinentes. Qes, 

Lo que se hace público para ge 
ral conocimiento. 8 Ile" 

Villagatón, 30 de Marzo de 1962 
E l Alcalde (ilegible). 1612 

No habiendo comparecido a nin 
guno de los actos del alistamiento 
los mozos del reemplazo de 1962 ou 
al final se relacionan, perteneciente6 
a los Ayuntamientos que se indican 
y cuyo actual paradero se ignora* 
se les cita por medio del presente' 
para que lo efectúen, en la Casa 
Consistorial respectiva, en el plaz0 
que se les señala, en la inteligencia 
de (jue, de no verificarlo, por sí o 
debidamente representados, serán 
declarados prófugos, parándoles el 
perjuicio a que hubiere lugar: 
Antes del día 30 de Abril: 

Vega de Éspinareda 
Manuel Bermúdez Picos, hijo de 

Manuel y de Felisa. 1684 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Por el plazo de quince días, se en-
cuenlrap de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario, 
administración del patrimonio mu
nicipal y valores independientes y 

fauxiliares, correspondientes al pasa
do f jercido de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra la misma, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertir entes. 

. San Millán de los Caballeros, 3 de 
Abril de 1962.-EI Alcalde, Angel 
Alonso. 1614 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Formado por este Ayuntamiento 
los padrones de todas las P?rf.0^ 
que han de tributar por los disUnto» 
conceptos de arbitrios y tasas mu? 
cipales, de conformidad con las ^ 
denanzas respectivas, c?nsul^gSCpr. 
vinos, carnes, reconocimiento ae 
dos, carros, perros y b)0'01^ visa
ban de nutrir en parte el pre 
puesto ordinario para.el acluai j 
cicio de 1962, se encuentran de 
puestos al público, por esp^io 
quince días, para oir reclamaci 
previniéndose que P ^ ^ ^ s cao-
zo, se entenderá son - nrmes i» 
tas fijadas a cada contribuyen 

Todo contribuyente q*eJ°\0pot 
reclamación, habrá de hacer ^ ^ 
escrito y reintegrado coniorai 



' " d e l Timbre y dentro del plaEO 
k^jQ acompañando al propio tiem 
^^declaración jurada en la que 
P0 ten las especies gravadas o con 
"mición, en su caso, de no tenencia 
sa carros, perros o bicicletas, que 
¡indo sometidos los reclamantes de 
"a - automática a la oportuna 
?scaHzacion, aplicándoles las tarifas 
establecidas en las Ordenanzas res 
nectivas. 
v Citnanes 

del Tejar, 5 dé Abril 
^ 1962,—El Alcalde, D. Vaquero. 

Ayuntamiento de 
Santa Coli mba de Somoza 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de los arbitrios 
municipales contenidos en el pre-
sapueslo municipal ordínário del 
corriente ejercicio de 1962, queda 
expuesto al público, en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de quin
ce días, para oir reclamaciones. 

Santa Colomba de Somoza, 5 de 
Abril de 1962.—El Alcalde (ilegible), 

' 1683 

dio del presente edicto a dicho de
mandado para que dentro del térmi 
no de nueve días comparezca en 
autos, personándose en legal forma. 

Dado en León, a veintidós de Mar 
zo de mil novecientos sesenta y dos. 
Mariano Rajoy Sobrede—El Secre
tario, Facundo Goy. 
1547 Núm 637.-76,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villabraz J 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de exacciones de] 
los arbitrios municipales, que han 
de nutrir en parte'el presupuesto de j 
ingresos del ejercicio actual de 1962, { 
tales como derechos de recenoci-j 
miento' de cerdos, consumo de car
nes y bebidas y vinos comunes o de 
pasto, etc.; se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este! 
Ayuntamiento por espacio de qüincé 
días, para poder ser examinado por 
qaien lo desee y formular las recla
maciones que estimen necesarias. 

Villabraz, 4 de Abril de 1962.—El 
Alcalde, Pedro Pérez. 1662 

iflininislratián de liisticla 
Juzgado de Primera Instancia 

núm. 1 de León 
Don Mariano Rajoy Sobrédo, Magis

trado Juez de 1.a lostancia núme-
jo uno de esta ciudad de León. 
Wago saber: Que en este Juzgado 

^guen autos de juicio declarativo 
,j0-lnerK>r cuantía a instancia de 
Dnc j ŝa Gabaño Alvarez y su es-
yorÜ :.on Rogelio Diez Alonso, ma-
renr ec,ad' vecinos de Madrid, 
md?Seilta(jos Por 81 Procurador don 
ídonA ñiz A,i(íue. contra otros 
j0r ? Anastasio Carrión Martín, ma-
^mip-f * C8Sado» industrial, cuyo 
^ 346 sedesconoce»sobre pago de 
ie l0s Pes_etas, importe de reparación 
de accirt ^0S ocas'onados con motivo 
tua|es ^nte de circulación, en los 
cia (jg g6. "a acordado por providen

c i a fecha emplazar por me-

Juzgado Municipal número dos 
de León 

E n mérito a ejecución de senten 
cía en juicio de cogetición núm. 186 
de 1961, instado por D. Ma celiüo 
Cuevas Nicq'ás, represeiita«ó por el 
Procurador D. José Mimiz Aíjqae, 
contra D. Joaquín Fercández, en ig
norado parade* o, se sacan a pública 
subasta, por término de veinte días, 
a partir en la pubiieacioh del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, los si
guientes 

' B I E N E S I N M U E B L E S 
Mitad indivisa de una casa en el 

casco del pueblo de Viilahibiera, 
propiedad de dicho demandado; cu
ya otra mitad pertenece a su herma
no D. Germán Fernández.—Se com
pone de planta baja* y linda: Norte, 
varias casas; Oeste. Camilo Fernán
dez; Sur, fincas particulares, y Este, 
calle de su situación, valorada en 
quince mil pesetas (15.000) pías,; se
ñalándose para remate ante este Juz 
gado el día veintinueve de Mayo 
próximo y hora de las once de su 
mañana, sin admitir posturas que 
no cubran las dos terceras partes, 
debiendo ¡realizar el depósito legal 
los licitadores. No existen títulos de 
propiedad en Secretaría del Juzgado. 

León, a 10 de Abril de 1962.-El 
Juez Municipal núm. 2, Siró Fernán
dez.—El Secretario, A, Chicóte. 
1787 Núm. 638 -55,15 ptas. 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú' 
mero 37 de 1962, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—Éa la ciudad de León, 
a catorce de Marzo de mil novecien 
tos sesenta y dos, Visto por el señor 
D. Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal número dos de esta ciudad, 
del presente juicio de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal en 
ejercicio de la acción pública; y de
nunciante Víctor de la Riva Gonzá
lez, Guardia Municipal, denunciado 
Evaristo Fernández Norniella, ma
yor de edad, soltero, minero, hijo de 
José y de María, sin domicilio co 
nocido. 

Fallo.—Que debo condenar y con 
deno al denunciado Evaristo Fer 
nández Norniella, como autor res 

ponsable de las faltas de escándalo 
público y malos tratos, sin la con
currencia de circunstancia modifi
cativa de su responsabilidad crimi
nal, a la pena de cinco días de arres
to menor, por la primera, y setenta 
y cinco pesetas de multa reprensión 
privada y pago de costas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación en legal forma 
al denunciado Evaristo Fernández 
Norniella, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello el 
presente, visado por el Sr. juez en la 

¡ciudad de León, a veinte de Marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.— 

|A, C h i c o t é . - V.0 B.°: E l Juez Muni
cipal núm. 2, Siró Fernández. 1392 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
k del Bierzo 

Don Avelino Fernández y Fernán
dez, Secretario del Juzgado Gomar' 
cal de Villafranca del Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos del juicio 

verbal de faltas que en este Juzgado 
se siguen bajo el número 52/61, ha 
recaído la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia .—Villafranca del Bierzo, 
veinticuatro dé Marzo de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Sr. D. Pío 
López Fernández, Juez Comarcal de 
esta villa y su comarca, ha visto y 
examinado los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos como 
consecuencia de atestado de la Guar
dia Civil y posterior instancia del 
denunciante perjudicado Antonio 
Iglesias Ferreiro, de 46 años de edad, 
casado, industrial y vecino de Toral 
de los Vados, contra José María 
Blanco Carballo, de veinte años, sol
tero, industrial y vecino que fue de 
Ponferrada y hoy en ignorado para-
deró, sobre 'lesiones. E n este pro
cedimiento ha sido parte el represen
tante del Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a José María Blanco Carba-
lio a la pena de ocho días de arresto 
no domiciliario, indemnización al 
perjudicado por el día de incapaci
dad sufrido y en cuantía de setenta 
y cinco pesetas (en atención a su pro
fesión) y al pago de los honorarios 
médicos por su curación y material 
en cuantía de doscientas setenta pe
setas, y al pago de costas de este pro
cedimiento, en las que se incluirán 
los honorarios médicos según aran
cel o tasas por reconocimiento e ins
pección y vigilancia que judicial
mente le fueron encomendados. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, y para la 
notificación de la misma al conde
nado se hará la oportuna inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, habida cuenta de su actual sitúa-



ción procesal.—Pío López.—Rubri
cado. 

Y cumpliendo lo mandado pongo 
el presente en Villafranca del Bierzo, 
a 24 de Marzo de 1962.—Avelino Fer 
n á n d e z . - - 1483 

Cédula de emplazamiento 
]En virtud de lo dispuesto por el Hus-
trísimo Sr. Magistrado Juez de Prí 
mera Instancia núm. dos de León, 
en providencia de esta fecha dictada 
en autos incidentales sobre declara 
ción de pobreza, instada por doña 
Maríí Luisa López de Prado y otros 
hermanos, contra otras y don Félix, 
doña Marcelina, don Manuel y doña 
Carmen Ramos Mata, cuyos domici 
lios se dice son desconocidos, y con 
tra todas las personas que resulten 
ser herederos de don Angel Ramos 
Mata, vecino que fue de León, así 
comó contra los que por cualquier 
título pudieran ser sucesores o ad 
quirentes de bienes del último señor 
después de su fallecimiento, se em
plaza a dichos demandados para que 
en término de -nueve días puedan 
comparecer en dichos autos de po
breza contestando la demanda, con 
apercibimiento de pararles el per 
juicio que hubiere lugar en derecho, 
y sustanciarse el incidente con la 
sola intervención del Sr. Abogado 
del Estado. 

León, 22 de Marzo de 1962.-E1 Se 
cretano, Facundo Goy. 1549 

Requisitoria -
Carbonell Gómez, Juan, de treinta 

y cinco años, soltero, ebanista, hij i 
de Rafael y Victoria, natural de Ma 
drid y vecino últimamente de Tre
mor de Arribé, cuyo actual domici 
lio se ignora, procesado en el suma
rio que se siguió en este Juzgado con 
el número 357 de 1961, por lesiones, 
comparecerá ante este Juzgado en el 
término de diez días, al objeto de ser 
reducido a prisión, apercibiéndole 
que de no hacerlo en el plazo seña 
lado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que haya lugar én 
derecho, pues así lo tengo acordado 
en carta orden de la Superioridad 
dimanante de referido sumario. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la 
busca, captura e ingreso en prisión 
de referido procesado, participán
domelo tan pronto fuese habido. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho 
de Marzo de mil novecientos sesenta 
y dos.*—El Secretario, Fidel Gómez 

1569 

MAGISTRATURA DE T R M DE IE0IÍ 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín, Magistrado de Trabajo de 
León. 
Hago saber: Que en los autos nú 

mero 162(62, instados por Ramiro 
Fernández Valderrey y otros, y que 

se hará mención, se ha dictado la j 
sentencia cuyo encabezamiento y | 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En León, a veinti
nueve de Marzo de mil novecientos 
sesenta y dos.—Vistos por el llus'rí 
sinid Sr. M gistrado de Trabajo don 
Francisco José Salamanca Martín, 
los presentes autos de juicio, seguí 
dos ante esta Magistratura entre 
partes, de una y como demandantes 
Ramiro Fernández Valderrey y otros 
vecinos de Santa María del Páramo; 
y de otra y cómo demandada Jo*é 
García García no compareciente en 
juicio, s bre despido. 

Fallo: Que pstimando la demanda 
debo declarar y declaro ímprocé 
dente el despido de los actores San 
tiago Gonzá ez Martínez, Manuel 
Pascual Asensio y Agust n Diez 
Laiz, condenando al demandado 
José Garc a García, que a su elec 
ción, les readmita p les indemnice 
con mil quinientas pesetas a Agus 
tm; con mil cuatrodíentas pesetas a 
Santiago, y con mil pesetas a Ma
nuel; y a que en uno y otro caso les 
indemnice con el importe de jorna 
les devengados durante la sustan 
ciación tflel procedimiento a partir 
de la fecha de 22 de Febrero de 1962. 
Se advierte a las partes que contra 
este fallo p«eden interponer recurso 
de suplicación en pl zo de 5 días 
Y previo la consignación de la* can 
tidades incrementadas en un 20 por 
100 y depósi to de la suma de 250 pé 
setas caso de ser recurrenteja de
manda.—Así por ecta mí sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo,—Fran 
cisco losé Salamanca Martín. —Má 
gistrado de Trabajo. —Rubricado» 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada -José García García, 
cuyo domici io es ignorado se in 
serte la presente en el BoywiN OFI 
CIAL de la provincia, en León a trein
ta de Marzo de 1962. 1583 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
H-ígo s ber: Que en las diligencias 

de apremso gubernativo que en esta 
Magistraturfí se instruven con el nú 
mero 139 - 571 588 - 630 de 1961. con-
tra D. Hipólito Fida'go de la Mata, 
por el concepto de S guros Sociales 
y Mutualidad, para h^cer efectiva la 
cantidad de 112684,51 pesetas, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
expresan: 

Una mina de huUa, denominada 
«Agapito» y demasía «Agapito», d« 
671.186 metros cuadrados, sita al lu
gar conocido por (Ardenín), Monte 
de la Devesa, término de Tremor de 
Abajo, Municipio de Folgoso de la 
Ribera, partido Judicial de Ponferra
da, provincia de León, con número 
de expediente 8.622 de la Jefatura de 
Minas de León, y plano de demarca

ción, valorada en tresc ientasH^ 
ocho mil ciento veinticinco ^ e2y 
(318.125 pesetas). P^taJ 

E l 
esta 

acto de remate tendrá \nBa 
Sala Audiencia el día d etl 

nueve de Mayo y hora de las dollV 
su mañana y se advierte: ^ 

Que se celebrará una' sola suba.» 
con dos licitacjones, adjudicánd 
provisionalmente los bienes al m • 
postor si en la primera a l c a n á 
50 por 100 de la tasación y deposité 
en el acto el 20 por 100 de la adinír 
cación. J ai' 

Si en la primera licitación nohn 
biese postores que ofrezcan el 50 no 
100 de^la tasación como mínimo el 
Magistrado, en el mismo acto, ánún 
ciará la inmediata apertura de la sê  
gunda licitación sin sujeción atipo 
afíju i icándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOOde 
la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. ¡ 

E n León, a 11 de Abril de 1962.-
Francisco José Salamanca Martín.^ 
E l Secretario, Mariano Tascón.—Ru-
bricados. 
1791 Núm. 633.-149,65 ptas. 

A ú n e l o s p a r t i c u l a r e s 

Hermandad Sindical de Cuadros 
Se encuentran de manifiesto en la* 

Secretaría, de esta Entidad los repar
tos y presupuestos del año 1962, por 
p-azo hábil de 15 días. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Guadros, 21 de Marzo de 1962.-E1 
Jefe de la Hermandad.-P. M.-EI 
Secretario Interventor (ilegible). 1459 

ímmlM de Reíanles de Sao K* 
p i m o del Condado o Presa Grande 

de Jil lairnela del Gonüado 
Se convoca a Junta General de re

gantes y usuarios de esta Comunidaa 
para el día 20 de Mayo de 1962, a las 
once de la mañana en primera con
vocatoria, v a las doce en según"8-
a fin de proceder a la elección ae 
Presidente y Secretario de la Comu
nidad, cinco vocales del -SINDIE J0 
de R;egos, cuatro vocales del J«rau 
de Riegos y cuatro suplentes, dan 
cuenta de la aprobación de las 
denanzas y concesión de agua . 
admitiendo ruegos y Pre^un y'-ne' 
Junta tendrá lugar en la Casa t-st 
la de Villafíuela, • fa' 

E l Presidente de' la Comisión, ^ 
siano Robles. 
1681 N ú m ^ - S ^ O ^ 

L E O N .All 
Imprenta de i» DipntacidB 
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